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Boletín No. 12 

 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de febrero de 2018 

 

              La Diputación Permanente de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, llevó a cabo el día de hoy  la Octava Sesión de su 

Primer Periodo, en la cual las Diputadas y los Diputados, aprobaron las siguientes 

proposiciones con Punto de Acuerdo: 

  

              1.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a los cabildos de los 38 

Ayuntamientos de los Municipios del Estado, a fin de contemplar la constitución de 

una Comisión de Ciencia y Tecnología, con el fin de reforzar en su ámbito de 

competencia, las acciones establecidas en materia científica, tecnológica y de 

innovación.  

 

              2.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar de  la manera más 

respetuosa a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social Federal, para que dentro de 

sus posibilidades presupuestarias, destine los recursos materiales y humanos, para 

que se realicen inspecciones en materia de seguridad e higiene, así como sobre las 

condiciones generales de trabajo de los jornaleros agrícolas,  durante los meses de 

mayor actividad agrícola en las regiones de Coahuila  

 

             3.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al Ayuntamiento del 

Municipio de Saltillo, para que remita al Congreso la información relativa que contenga 

en su caso, diagnóstico técnico, estudio o evaluación que se haya realizado para 

llegar a la  conclusión que existe la necesidad del mantenimiento preventivo-

correctivo o en su caso, de la modernización o renovación de las luminarias instaladas 

antes del 31 de diciembre de 2017, además de informar la cantidad exacta de esas 

luminarias que se habrán de renovar o dar mantenimiento correctivo-preventivo, la 

fecha en que fue aprobado el Presupuesto de Egresos con esa partida, si son recursos 

propios, estatales o federales, la autorización de la Tesorería Municipal, así como las 

constancias que integran el procedimiento de licitación nacional No. LA-805030990-

E10-2018, relativo a la modernización y renovación del sistema de alumbrado público y 
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su mantenimiento correctivo-preventivo en colonias, plazas públicas y zonas rurales 

del Municipio de Saltillo. 

 

           4.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaría de Seguridad 

Pública informe al Congreso sobre los programas de capacitación con que cuenta el 

Instituto Superior de Estudios de Seguridad Publica en el Estado, incluyendo niveles 

académicos y disciplinas, así como sobre el costo de la capacitación de los elementos 

policiacos. 

 

           5.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Secretaría de Salud y a 

los Ayuntamientos de los 38 Municipios del Estado, para que en función de sus 

respectivas competencias y atribuciones, atiendan coordinadamente el grave 

problema de sobrepoblación canina en la entidad, con  objeto de prevenir riesgos para 

la salud pública, así como para detener la creciente incidencia de ataques de 

mascotas a personas, y reducir a su mínima expresión, los frecuentes casos de 

maltrato animal a consecuencia de la acelerada proliferación de canes en situación de 

calle. 

 

          6.- Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a los 38 Ayuntamientos de 

los Municipios del Estado, para que dentro de los servicios prestados por sus 

administraciones, se incluya la entrega de la constancia de concubinato, sin costo y 

sin ningún tipo de discriminación, a todas las parejas que así lo soliciten y cumplan 

con los requisitos establecidos en los Artículos 248   al 251 de la Ley para la Familia 

del Estado. 

 

          7.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar de manera respetuosa a las 

Secretarías de Salud y de Educación del Estado, así como a los  Municipios y demás 

organismos de Coahuila, para que dentro del ámbito de sus competencias, lleven a 

cabo durante el mes de marzo, la campaña “Di no a la Discriminación por el VIH”, en 

virtud de que el día 1 de marzo fue señalado por la ONUSIDA, como día de la cero 

Discriminación por  VIH, con  objeto de difundir entre la población, la información 

necesaria para fortalecer el respeto y la tolerancia hacia los pacientes con VIH, así 

como para crear  conciencia en la prevención  de enfermedades de transmisión 

sexual.  
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         8.- Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar a la Auditoría Superior de la 

Federación que informe al Congreso del Estado, en el momento procesal oportuno, el 

resultado final de las observaciones realizadas a la Universidad Autónoma de 

Coahuila, en relación a la Cuenta Pública del Ejercicio 2016. 

   

           Por otra parte, fueron hechos pronunciamientos, para manifestar preocupación 

por comentarios misóginos, inaceptables, que invitan y fomentan la violencia en 

contra de la mujer, comentarios cargados de odio y repulsión,  externados por un 

servidor  público del Ayuntamiento de Piedras Negras; y, en ocasión del XCV 

Aniversario de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, fundada por Don 

Antonio Narro el 4 de marzo de 1923,Institución que actualmente es  una de las más 

importantes universidades dedicadas a la Agricultura en América Latina 

  

 

 

 

 


